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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. RL- 

GILDERTO MOVOA MONTALVO 
DIRECTOR CENERAS ADMINISTRATIVO Y PIMANCIERO, ENCARGADO 
DES DESPACHO EN QUITO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPA- 
RIAS, MRDIANTR RESOLUCION Wo. ADM-84082, DE 16 DE MARZÓ 
DE 1994, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSTDERANDO 

QUE ante el Notario Dícino Cuarto del cantón fuito, el 7 
y 23 de febeexro de 1964, respectivamente, se otergaren las es 
exituras de constitución ds la compañía “AGE R CIA. LTDA.” 

QUE el señor Eustaquio Martínez Alusída, con el patroeí- 
nio del doctor Jorge Ordáñez Borja, “solicitado la apreba- 
ción de las indicadas escrituras públicas, a cuyo áfecte ha 
presentado tres copias certificadas de las mismas; 

QUE la Dizacción Nacional de Túrismo, natiante Reselución 
de 21 de Vebrero de 1984, autoríxa a la compañía la utilización 
del táxmiao "ACEETUR” en sí denominación ; 

QUE el Departamento Jurídico mediante nenerando No.DIJ-RL- 
84-135 de 19 de marzo de 1984, ha enítido informe favorable pa 
za la continnmación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cunplimianto a los requisitos legales respeativos: 

/ 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la Ley, 

R E SUEZDLVE 3 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “ACENTUR CIA. 
L -*, cen demíallio en Quito, con un ca- 

pítal secial de £/.1'000.000,00 (UN MILLON DE SUCRER), dividi- 

de en 1.090 participaciones de 8/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) an- 
da una, de confernidad con los tárminos constantes en la xefe- 
rída eseritara plblica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de las indicadas 
escrituras públicas se publique. por una 

ves, en uno de los diarios de mayor circulación en Quíte, Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despasho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPOMER que el Netario Dísino Cuarte del 
santón Quito teme nota al margen de cada 

una de las matricas de las escrituras plblicas que se aprueban, 
del contenido de la presente Resoluceión y siente rasín de es- 
tas anotaciones. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPOHER que el Registradozx Mercantil del 
cantán Quito: aj) inseriba las indicadas 

escrituras píblicas junto con la presente Resolución; y, ») 
eumpla econ las denés preseripeiones contenidas en la Ley de 
Registro y en el artículo 33 del Código de Conersio.
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ARTICULO QUISPO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto 
del cantén Quito tone neta al margen de 

la matriz de la escritura plblica de constitución, que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución, que dedien 
te escrítura pública otorgada en esa misma Notaría, el 23 de 
febrero de 1984, se procedió a ampliar la escritura enastíta 
tiva, a fin de que basta reúna leon requisitos le Ley. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- PADA y firmada on la Su- 
pexiadentencia de Compiñflas, en Quito, a 20 MAR 1084 AY    
DI-RL 
RUN. . 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 313 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de así cum - 

plimiento a lo dispuesto en la misna, de conformidad e lo es- 

tablecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica 

do en el Registro chal 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Quito, a treinta d Du :) novecientos ochenta y cuatro.- 
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REGISTRADOR MERCANTIL 

 


